
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 de julio de 2024 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

CONSIDERADAS PARA LA SESIÓN DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE 

Segundo Receso 

Tercer Año de Ejercicio 

LXV LEGISLATURA 
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DE LA SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

 

DICTAMEN RESOLUTIVO ANTECEDENTES 

1. De la Segunda Comisión de Relaciones 

Exteriores, Defensa Nacional y Educación 

Pública, con punto de acuerdo por el que 

se exhorta respetuosamente a la Secretaría 

de Salud Federal a que, en coordinación 

con la Secretaría de salud del Gobierno del 

Estado de Hidalgo, implemente una 

campaña informativa en relación a qué es 

y cómo prevenir el virus coxsackie con el 

propósito de evitar su propagación en la 

entidad y en otros Estados de la República. 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión, con pleno respeto a 

la división de poderes y a la soberanía de las 

entidades federativas, exhorta a la 

Secretaría de Salud Federal a que, en 

coordinación con la Secretaría de Salud del 

Gobierno del Estado de Hidalgo, 

implemente una campaña informativa en 

relación a qué es y cómo prevenir el virus 

con el propósito de evitar su propagación 

en la entidad y en otros Estados de la 

República. 

Proposición suscrita por el Dip. Luis Edgardo 

Palacios Díaz (PVEM), el 8 de mayo de 2024. 

(LXV Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVO ANTECEDENTES 

2. De la Segunda Comisión de Relaciones 

Exteriores, Defensa Nacional y Educación 

Pública, con punto de acuerdo por el que 

se ratifican diverson grados navales por 

méritos especiales. 

PRIMERO. - El Honorable Congreso de la 

Unión, en ejercicio de la facultad que le 

concede el artículo 78 fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, acuerda ratificar el 

nombramiento en el grado de 

Contralmirante que el Ejecutivo Federal 

expidió por méritos especiales a favor de: 

1. JOSÉ EFRAIN MARTÍNEZ TALAMANTES 

SEGUNDO. - El Honorable Congreso de la 

Unión, en ejercicio de la facultad que le 

concede el artículo 78 fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, acuerda ratificar 15 

nombramientos en el grado de Capitán de 

Navío que el Ejecutivo Federal expidió por 

méritos especiales a favor de: 

1. FERNANDO BONFILIO MÉNDEZ MÉNDEZ 

2. DAVID TREJO CERVANTES 

3. JUAN CARLOS YUIT MÁRQUEZ 

4. MIGUEL ÁNGEL UTRERA ÁVILA 

5. ABEL MORENO ISIDRO 

Proposición suscrita por el Ejecutivo Federal, 

el 12 de junio de 2024. (LXV Legislatura) 
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6. JORGE ARTURO BARBOSA VILCHIS; 

7. ALEJANDRO RIVERA PÉREZ 

8. MANUEL ALEJANDRO TÉLLEZ GARCÍA 

9. JOSÉ ERNESTO LERÍN SÁNCHEZ 

10. OCTAVIO ALVARADO DELGADO 

11. PERLA DE LA HERRÁN MILLÁN 

12. RAMÓN EDUARDO SALGADO SANGRI 

13. HORACIO MARIACCA CHÁVEZ 

14. JORGE ANTONIO RODRÍGUEZ ERNÁNDEZ 

15. ARTURO JAVIER ARANDA GARCÍA 

 

 

 

  


